
3. EL PUNTO BANCA.

El punto banca es un juego de cartas que enfren-
ta a varios jugadores contra el establecimiento, pu-
diendo el resto de aquéllos apostar tanto a favor de

la banca como contra ella. Corresponde en todo ca-
so al establecimiento el ejercicio de la banca. 

Tiene las siguientes modalidades: el punto banca
y el mini punto.
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3.1. PUNTO BANCA.

I. Denominación.

El punto banca es un juego de cartas que enfren-
ta a varios jugadores contra el establecimiento, pu-
diendo el resto de aquéllos apostar tanto a favor de
la banca como contra ella. Corresponde en todo ca-
so al establecimiento el ejercicio de la banca.

II. Elementos del juego.

1. Cartas.

Se utilizarán seis barajas, de 52 cartas, con índi-
ces, la mitad de un color y la otra mitad de otro. Los
naipes podrán ser usados varias veces, siempre y
cuando se encuentren en perfecto estado.

2. Distribuidor o “sabot”.

Se estará a lo dispuesto en el juego del blackjack
del presente Catálogo. Se podrán utilizar mecanismos
de mezcla y extracción automática de los naipes. En
este caso, la mezcla y extracción se realizará de
acuerdo con las características técnicas del barajador.

3. Mesa de juego. 

Será de forma ovalada, con dos cortes o hendi-
duras situadas una frente a otra en los lados ma-
yores de la mesa, destinados a acoger al jefe de me-
sa y a los dos croupiers, respectivamente. La mesa
tendrá una serie de departamentos separados y nu-
merados a partir de la derecha del jefe de mesa, que
llevará el número uno. La numeración será corre-
lativa, si bien podrá eliminarse el número 13. Ca-
da departamento puede dar acogida a un jugador
sentado. Existe asimismo igual número de casillas
destinadas a recibir las apuestas hechas a favor de
la banca y otras destinadas a recibir las apuestas
en favor de la igualdad. Sus numeraciones se co-
rresponderán con la de los departamentos de los
jugadores.

La superficie central de la mesa ha de contener las
siguientes aberturas: una destinada a recibir las car-
tas usadas, llamada cesta; otra u otras dos, para las
propinas que se den a los empleados; y otra para in-
troducir los billetes que se cambien por fichas o pla-
cas.


